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Proceso: Adjudicación de Apoyos  

 

Conforme lo dispone el Art. 286 del C. G. del P., las providencias emitidas por el Juez podrán 

ser corregidas por omisión o por cambio de palabras o alteración de éstas y como quiera que 

revisado el presente asunto, encuentra el Despacho un error de digitación en el Acta de 

audiencia celebrada el día 16 de mayo de 2023 en la cual se designó como persona de apoyo 

a la señora ALBA LUZ TORRES MARTÍNEZ, se procede a corregir el yerro en el sentido de 

indicar que el nombre de la persona apoyada es MIRIAN DE LOS ANGELES TORRES 

MARTÍNEZ y no MIRIAM como erradamente se indicó.  

 

Así mismo se corrige el numeral segundo de la citada acta, pues al describir los actos jurídicos 

para los cuales es necesario el apoyo, se transcribió el nombre de la señora ALBA LUZ 

TORRES MARTÍNEZ como si fuese ella la persona apoyada, cuando lo es la señora MIRIAN 

DE LOS ANGELES TORRES MARTÍNEZ. En todo lo demás permanece incólume la 

providencia. 

 

Este auto hace parte del Acta de Audiencia No. 088 del 16 de mayo de 2023. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
Jueza 

AM 
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